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I. MINUTA PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO PARA FORTALECER EL TELETRABAJO Y EL 

DERECHO A LA DESCONEXIÓN 

 

ANTECEDENTES 

La promulgación de la Ley del Trabajo a Distancia y Teletrabajo reguló aspectos 

centrales de estas modalidades, lo que permitió otorgar certeza a las partes respecto 

a la forma en que se debe pactar e implementar el trabajo no presencial. 

Sin embargo, la Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe en su 

Informe Regional 20221, titulado “Perspectiva empresarial sobre la legislación del 

teletrabajo en América Latina”, establece que existen algunos aspectos 

preocupantes en la implementación de la norma o que requieren una mayor precisión 

normativa, tales como temas vinculados a los tiempos de trabajo, a la supervisión 

que puede realizar el empleador, al derecho a la desconexión, por mencionar 

algunos. 2 El organismo exhortó al país a “entender que el teletrabajo – no es solo 

una nueva forma de trabajo- sino que es una nueva forma de organizar a la empresa, 

con las consecuencias que ello implica”3. 

En primer lugar, con relación a la extensión del teletrabajo, la ley permite que puede 

abarcar todo o parte de la jornada laboral, combinando tiempos de trabajo de forma 

presencial en establecimientos, instalaciones o faenas de la empresa con tiempos de 

trabajo fuera de ella4. En este punto, la ley no ha puesto límite alguno a la 

periodicidad, de modo que la combinación puede adoptarse dentro de una misma 

semana, una quincena, un mes o la periodicidad que mejor sirva a los intereses de 

ambas partes. De ahí que no resulte conforme a ley, la interpretación hecha por la 

Dirección de Trabajo el pasado 24 de agosto del 2023, en Ordinario N ° 1.163 donde 

afirmó que “es ilegal todo acuerdo de combinación de tiempos de trabajo presencial 

con tiempos de teletrabajo en el transcurso de una misma semana”.  

  

En segundo lugar, dentro de los problemas que se han detectado en la 

implementación, las críticas se acumulan respecto las largas jornadas de trabajo, la 

no asimilación el derecho a la desconexión y los pactos de exclusión de la limitación 

de la jornada, entre otros. 

En esa línea, la Federación de Trabajadores de Call Center (FETRACALL), en conjunto 

con la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), en su estudio “Implementación del teletrabajo y percepción de las y 

los trabajadores", advierte que uno de los problemas detectados en la aplicación de 

la normativa en comento, es justamente que “los horarios son extensos y no se han 

implementado medios para asegurar los tiempos de desconexión” 5. Y formularon 

                                                           
1 Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe. Informe Regional 2022 “Perspectiva empresarial sobre 

la legislación del teletrabajo en América Latina”, párrafo 64. 
2 Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe. Informe Regional 2022 “Perspectiva empresarial sobre 

la legislación del teletrabajo en América Latina”, párrafo 70. 
3 Ibidem, párrafo 66, pag.12 
4 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso primero 
5 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria: Ley N ° 21.220 “Teletrabajo”: 

Implementación, propuestas modificatorias y experiencias comparadas. Junio 2021 



propuestas de mejoras en la implementación del teletrabajo dentro del marco de un 

trabajo decente. Entre ellas, eliminar y/o restringir el pacto de exclusión de la 

limitación de la jornada que permite tácitamente la ampliación de la jornada sin 

pago de horas extraordinarias, y aumentar las sanciones por incumplimiento de la 

ley.  

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 

De este modo, parece imprescindible, a propósito del teletrabajo, hacer los 

esfuerzos legislativos necesarios para que el teletrabajo como alternativa 

flexibilizadora del mundo laboral se desarrolle, y para que lo haga con el adecuado 

equilibrio entre flexibilidad de las condiciones laborales y el respeto de los derechos 

fundamentales de los trabajadores. 

 

En tal sentido, atendido a los estudios existentes y al tenor de las consultas que debe 

resolver la Dirección del Trabajo, la moción propone: 

 

1. Aclarar expresamente en el inciso quinto del artículo 152 quáter J que faculta 

a las partes a la combinación de tiempos de trabajo de forma presencial y de 

teletrabajo, que dicha combinación “combinación que podrá ser semanal, 

quincenal, mensual u otra que las partes acuerden expresamente”. 

 
2. Precisar la procedencia del pacto de exclusión de la limitación de la jornada 

si así lo exige la naturaleza de las funciones o cuando el trabajo se organice 

en base a proyectos, objetivos o metas, precaviendo que se usen tácitamente 

como ampliación de la jornada sin pago de horas extraordinarias. 

 

3. Reforzar la efectividad del derecho a la desconexión, como el derecho 

fundamental al descanso que tiene todas las personas trabajadoras, 

prescribiendo que su incumplimiento constituye vulneración de los derechos 

fundamentales del trabajador en los términos establecidos en el artículo 485 

de este cuerpo legal.  

 

 

 

 

II. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO 

PARA FORTALECER EL TELETRABAJO Y EL DERECHO A LA 

DESCONEXIÓN 

 

ANTECEDENTES. 

 

1. Teletrabajo en Chile: Flexibilidad, voluntariedad, reversibilidad y no 

afectación de derechos esenciales. 

 

La Ley 21.220 introdujo modificaciones al artículo 22 del Código del Trabajo e 

incorporó un capítulo denominado “Del trabajo a distancia y teletrabajo”. Esta 

norma, que se dirige al sector privado y excluye al público, tiene vocación de 

permanencia y no de aplicación transitoria para el contexto sanitario, como ocurrió 

con otras leyes. 

 



En términos normativos, el trabajo a distancia se define como aquel en que el 

trabajador presta sus servicios, total o parcialmente, desde su domicilio u otro lugar 

o lugares distintos de los establecimientos, instalaciones o faenas de la empresa. La 

Ley no considera trabajo a distancia el prestado en lugares designados y habilitados 

por el empleador, aun cuando se encuentren ubicados fuera de las dependencias de 

la empresa.  

 

La Ley considera teletrabajo a aquellos servicios prestados a través de medios 

tecnológicos, informáticos o de telecomunicaciones, o a los servicios que deben 

reportarse utilizando estos medios. A partir de la definición legal, se advierte que 

estas modalidades de trabajo pueden combinarse con la prestación de servicios 

presenciales en dependencias de la empresa6.  

 

Estas modalidades de trabajo son voluntarias y reversibles. Pueden pactarse al inicio 

o durante la vigencia de la relación laboral, y deben constar en el contrato de trabajo 

o en un anexo de este. Si durante la vigencia de la relación laboral se acordara alguna 

de estas modalidades de trabajo, cualquiera de las partes puede volver 

unilateralmente a las condiciones originalmente pactadas previo aviso por escrito a 

la otra. Si, en cambio, alguna de estas modalidades fuera acordada al inicio de la 

relación laboral, se requiere el acuerdo de ambas partes para adoptar la modalidad 

de trabajo presencial.  

 

En ambos casos, los contratos deben contener las cláusulas especiales enumeradas 

en el artículo 152 quáter K del Código del Trabajo. Además, el empleador debe 

registrar este pacto de manera electrónica en la Dirección del Trabajo dentro de los 

quince días siguientes a su celebración. 

 

La norma chilena de teletrabajo, además, incorpora otros aspectos relevantes, por 

ejemplo, “que los trabajadores que presten servicios en estas modalidades no 

deben sufrir menoscabo en sus derechos individuales o colectivos establecidos 

por la legislación laboral, en tanto no sean incompatibles con esta Ley”.7 

 

2. Flexibilidad que introduce la normativa nacional sobre teletrabajo. 
 

          En primer lugar, respecto del lugar de trabajo la ley establece que las partes 

deben determinar el lugar donde el trabajador prestará los servicios, permitiendo 

que pueda ser el domicilio de este u otro determinado. Y, si los servicios, por su 

naturaleza, fueran susceptibles de prestarse en distintos lugares, puede también 

acordarse que el trabajador elija dónde ejercerá sus funciones.  

 

          En segundo lugar, con relación a la extensión del teletrabajo, la ley permite 

que puede abarcar todo o parte de la jornada laboral, combinando tiempos de 

trabajo de forma presencial en establecimientos, instalaciones o faenas de la 

empresa con tiempos de trabajo fuera de ella8.  

 

                                                           
6 Código del Trabajo, artículo 152 quáter G 
7 Código del Trabajo, artículo 152 quáter, inciso final  
8 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso primero 



El legislador establece que el trabajador y el empleador podrán acordar alternativas 

de combinación de dichos tiempos por los que podrá optar el trabajador quien deberá 

comunicar la alternativa escogida con a lo menos una semana de anticipación9.  
 

En este punto, la ley no ha puesto límite alguno a la periodicidad, de modo que la 

combinación puede adoptarse dentro de una misma semana, una quincena, un mes 

o la periodicidad que mejor sirva a los intereses de ambas partes. 
 

De ahí que no resulte conforme a ley, la interpretación hecha por la Dirección de 

Trabajo el pasado 24 de agosto del 2023, en Ordinario N ° 1.163 donde afirmó que 

“es ilegal todo acuerdo de combinación de tiempos de trabajo presencial con 

tiempos de teletrabajo en el transcurso de una misma semana”.  

 

Cabe tener presente que la interpretación se hizo ante una solicitud de un 

pronunciamiento sobre las condiciones pactadas con la empresa, en donde los 

trabajadores acordaron un sistema de jornada de trabajo mixto que combina trabajo 

presencial y teletrabajo, pero en el que la empresa, en forma unilateral y 

discrecional, decidió en los hechos la jornada de trabajo, por lo que ocurren 

circunstancias en que el trabajador debe desarrollar una jornada semanal 

íntegramente en modalidad de teletrabajo sin limitación de jornada, una jornada 

semanal totalmente presencial o según la voluntad del empleador el dependiente 

dentro de una semana deba realizar teletrabajo y trabajo presencial, incluso con la 

posibilidad de cambiar la modalidad dentro del mismo día. 

 

Al respecto, la Dirección de Trabajo aclaró, primero y correctamente, que por 

expresa disposición legal es el trabajador y no el empleador, quien decidirá la 

alternativa de combinación de tiempos de trabajo presencial con tiempos de trabajo 

fuera de los establecimientos, instalaciones o faenas de la empresa, debiendo 

comunicar dicha decisión a su empleador con una semana de antelación a lo menos, 

y, por lo mismo,  estimó no conforme a derecho que sea el empleador el que decida, 

incluso dentro del mismo día, que modalidad de trabajo se aplicará al trabajador si 

es presencial o teletrabajo, según lo dispone el artículo 152 quáter J del Código del 

Trabajo. 

 

Sin embargo, concluyó erróneamente que también resulta ilegal todo acuerdo de 

combinación de tiempos de trabajo presencial con tiempos de teletrabajo en el 

transcurso de una misma semana. Por lo mismo es necesario reparar formalmente 

ese equívoco, y por esa razón este proyecto de ley propone aclarar expresamente en 

el inciso quinto del artículo 152 quáter J que faculta a las partes a la combinación 

de tiempos de trabajo de forma presencial y de teletrabajo, que dicha combinación 

“combinación que podrá ser semanal, quincenal, mensual u otra que las partes 

acuerden expresamente”. 

 

            En tercer lugar, la normativa sobre teletrabajo también permite flexibilizar 

la jornada laboral: Por un lado, se permite que se puede acordar que el trabajador 

distribuya libremente su jornada laboral en los horarios que mejor se adapten a sus 

necesidades, respetándose los límites máximos de la jornada diaria y semanal, así 

                                                           
9 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso quinto 



como las normas sobre la duración de la jornada y los descansos. Por otro lado, se 

permite que el trabajador quede excluido de la limitación de la jornada de trabajo.  

 

Por tanto, la jornada laboral tratándose de teletrabajo, admite tres modalidades:  

 

a) Trabajo a distancia sujeto a las reglas generales de jornada de trabajo 

contenidas en el Capítulo IV del Libro I, con las excepciones y modalidades 

establecidas en la ley. En este caso y, cuando corresponda, el empleador 

deberá implementar a su costo un mecanismo fidedigno de registro de 

cumplimiento de jornada de trabajo a distancia.10.  

  

b) Trabajo a distancia sujeto a las reglas generales de jornada de trabajo con 

elección libre de horarios por parte del trabajador, si la naturaleza de las 

funciones del trabajador a distancia lo permite, trabajadores que se 

encuentran afectos a los límites diarios y semanales establecidos por el 

legislador.11 

 

c) Teletrabajo con exclusión de la limitación de jornada de trabajo de 

conformidad con lo señalado en el inciso cuarto del artículo 22, que sólo es 

posible en la medida en que el trabajador no esté sujeto una supervisión o 

control funcional sobre la forma y oportunidad. Por lo mismo, la ley establece 

que “si el empleador ejerciere una supervisión o control funcional sobre la 

forma y oportunidad en que se desarrollen las labores”, se presumirá que está 

sujeto a jornada ordinaria.12  
 

 

En los dos últimos casos, el legislador resguarda el derecho de los trabajadores al 

descanso, estableciendo que “el empleador debe respetar el derecho del trabajador 

a la desconexión, y garantizar el tiempo durante el cual no está obligado a responder 

sus comunicaciones, órdenes y otros requerimientos. La desconexión no debe ser 

menor a doce horas continuas en un período de veinticuatro horas”13.  

 

3. Problemas en la implementación de las normas del teletrabajo: largas 

jornadas de trabajo, no asimilación el derecho a la desconexión y pactos de 

exclusión de la limitación de la jornada. 

 

La promulgación de la Ley del Trabajo a Distancia y Teletrabajo reguló aspectos 

centrales de estas modalidades, lo que permitió otorgar certeza a las partes respecto 

a la forma en que se debe pactar e implementar el trabajo no presencial, cuyo uso 

se incrementó con la emergencia sanitaria.  

 

Sin embargo, la Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe en su 

Informe Regional 202214, titulado “Perspectiva empresarial sobre la legislación del 

teletrabajo en América Latina”, establece que existen algunos aspectos 

preocupantes en la implementación de la norma o que requieren una mayor precisión 

normativa, tales como temas vinculados a los tiempos de trabajo, a la supervisión 

                                                           
10 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso segundo 
11 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso tercero 
12 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso cuarto 
13 Código del Trabajo, artículo 152 quáter J, inciso quinto 
14 Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe. Informe Regional 2022 “Perspectiva empresarial 

sobre la legislación del teletrabajo en América Latina”, párrafo 64. 



que puede realizar el empleador, al derecho a la desconexión, por mencionar 

algunos. 15 El organismo exhortó al país a “entender que el teletrabajo – no es solo 

una nueva forma de trabajo- sino que es una nueva forma de organizar a la empresa, 

con las consecuencias que ello implica”16. 

 

Dentro de los problemas que se han detectado en la implementación, las críticas se 

acumulan respecto las largas jornadas de trabajo, la no asimilación el derecho a la 

desconexión y los pactos de exclusión de la limitación de la jornada, entre otros. 

 

En esa línea, la Federación de Trabajadores de Call Center (FETRACALL), en conjunto 

con la Central Unitaria de Trabajadores (CUT)y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), en su estudio “Implementación del teletrabajo y percepción de las y 

los trabajadores", advierte que uno de los problemas detectados en la aplicación de 

la normativa en comento, es justamente que “los horarios son extensos y no se han 

implementado medios para asegurar los tiempos de desconexión” 17. Y formularon 

propuestas de mejoras en la implementación del teletrabajo dentro del marco de un 

trabajo decente. Entre ellas, eliminar y/o restringir el pacto de exclusión de la 

limitación de la jornada que permite tácitamente la ampliación de la jornada sin 

pago de horas extraordinarias, y aumentar las sanciones por incumplimiento de la 

ley.  

 

En el mismo sentido, el estudio de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo de 

la Universidad de Chile, titulado “Tensiones del teletrabajo post pandemia: Desafíos 

y propuestas para un nuevo marco de derechos”18, las propuestas de mejora pasan 

por “eliminar y/o restringir el pacto de exclusión de la limitación de la jornada que 

permite tácitamente la ampliación de la jornada sin pago de horas extraordinarias, 

en tanto no se han implementado medios para asegurar los tiempos de desconexión 

o no se fortalece el rol de los sindicato y la negociación colectiva en la materia”.  

 

De hecho, en julio del año 2022, mediante Dictamen N ° 1162/24, la Dirección del 

Trabajo debió recordar, a propósito del derecho a la desconexión, que "los derechos 

establecidos por las leyes laborales son irrenunciables, mientras subsista el contrato 

de trabajo". Frente a la una consulta hecha por la Sociedad de Desarrollo Tecnológico 

de la Universidad de Santiago de Chile, respecto de la posibilidad de que 

trabajadores en teletrabajo, excluidos de la jornada ordinaria, con el objetivo de 

"mantener el trabajo al día" pudiesen remitir correos propios de sus trabajos en 

cualquier momento, incluso feriados, la autoridad debió emitir el dictamen 

reafirmando que la inconexión durante la jornada laboral es un derecho 

irrenunciable, y que por lo mismo, los trabajadores en teletrabajo no deben 

responder requerimientos de sus empleadores en sus tiempos de desconexión. 

 

Al respecto, el dictamen de la DT aludiendo al inciso final del artículo 152 quáter J 

del Código del Trabajo, que establece el derecho a desconexión, debió aclarar "que 

la posibilidad que trabajadores remitan comunicaciones propias de la prestación de 

                                                           
15 Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe. Informe Regional 2022 “Perspectiva empresarial sobre la legislación 

del teletrabajo en América Latina”, párrafo 70. 

16 Ibidem, párrafo 66, pag.12 
17 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria: Ley N ° 21.220 “Teletrabajo”: 

Implementación, propuestas modificatorias y experiencias comparadas. Junio 2021 
18 Soto, T; Martínez, P; Zavala, G y Gutiérrez, F. (2021) Tensiones del teletrabajo post pandemia: Desafíos y 

propuestas para un nuevo marco de derechos. Serie Condiciones del empleo en Chile en contexto de crisis 

sanitaria. Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo de la Universidad de Chile, Santiago   



servicios durante el tiempo de desconexión pugna con el objetivo perseguido por el 

legislador". Agrega, además, desde el lado de los empleadores, que el mismo inciso 

final ya aludido consagra para ellos dos obligaciones: "Por un lado, el respeto al 

derecho a desconexión y, por otro, la prohibición de envío de requerimientos de 

ningún tipo al trabajador durante los días de descanso, permiso o feriado anual". 

 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

De este modo, parece imprescindible, a propósito del teletrabajo, hacer los 

esfuerzos legislativos necesarios para que el teletrabajo como alternativa 

flexibilizadora del mundo laboral se desarrolle, y para que lo haga con el adecuado 

equilibrio entre flexibilidad de las condiciones laborales y el respeto de los derechos 

fundamentales de los trabajadores. 

 

En tal sentido, atendido a los estudios existentes y al tenor de las consultas que debe 

resolver la Dirección del Trabajo, la moción propone: 

 

4. Aclarar expresamente en el inciso quinto del artículo 152 quáter J que faculta 

a las partes a la combinación de tiempos de trabajo de forma presencial y de 

teletrabajo, que dicha combinación “combinación que podrá ser semanal, 

quincenal, mensual u otra que las partes acuerden expresamente”. 

 
5. Precisar la procedencia del pacto de exclusión de la limitación de la jornada 

si así lo exige la naturaleza de las funciones o cuando el trabajo se organice 

en base a proyectos, objetivos o metas, precaviendo que se usen tácitamente 

como ampliación de la jornada sin pago de horas extraordinarias. 

 

6. Reforzar la efectividad del derecho a la desconexión, como el derecho 

fundamental al descanso que tiene todas las personas trabajadoras, 

prescribiendo que su incumplimiento constituye vulneración de los derechos 

fundamentales del trabajador en los términos establecidos en el artículo 485 

de este cuerpo legal.  

 

 

 

                                                  PROYECTO DE LEY 

 

Artículo único: Introdúcese las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo: 

 

a) Agréguese en el inciso primero del artículo 152 quáter J la siguiente frase 

final, sustituyendo el punto a parte (.) por una coma (,):  

 

“combinación que podrá ser semanal, mensual u otra que las partes acuerden 

expresamente”. 

 

b) Agréguese en el inciso cuarto del artículo 152 quáter J entre las palabras 

“teletrabajo” y “los trabajadores” la frase: 

 

 “si así lo exigiere la naturaleza de las funciones o se organice el trabajo por 

proyectos, metas u objetivos” 



 

c) Reemplazase el inciso final del artículo 152 quáter J por el siguiente: 

 

“Los trabajadores a distancia que distribuyan libremente su horario y los 

teletrabajadores excluidos de la limitación de jornada de trabajo, tienen derecho a 

desconexión por un tiempo de, al menos, doce horas continuas en un periodo de 

veinticuatro horas, durante el cual no estarán obligados a acusar recibo ni responder 

comunicaciones, órdenes u otros requerimientos del empleador. El inicio y término 

de la desconexión podrá informarse mediante el envío de un correo electrónico u 

otra comunicación telemática pactada, sin que se entienda que, a falta de esta 

comunicación, el derecho no ha sido ejercido.  

 

Queda prohibido a empleador establecer comunicaciones con el trabajador, en todo 

caso y por cualquier vía, durante el periodo de desconexión, días de descanso, de 

permisos o feriado anual. El incumplimiento de esta prohibición constituye 

vulneración de los derechos fundamentales del trabajador en los términos 

establecidos en el artículo 485 de este cuerpo legal.”  

 

 

III. MINUTA INFORMACIÓN PARA POSTULACIÓN A SUBSIDIO NO 

REEMBOLSABLE DE HASTA $10 .000.000 SERCOTEC 

 

 

OFICINA SENATORIAL XIMENA RINCÓN 

Minuta PH.D Paulina Gómez Barboza 

Principales Datos 

 
 

1. Mediante el Oficio N ° 7960 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, solicitó al 

Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) diseñar, gestionar y ejecutar un programa de 

apoyo a los siniestrados que se individualizan en el catastro que se adjunta a dicho oficio. 
 

2. Con fecha 25 de agosto de 2023 se aprobó por el Comité de Gerentes del Servicio de 

Cooperación Técnica el “Programa de Emergencia Inundaciones 2023” para las regiones 

Metropolitana, de Valparaíso, O´Higgins, Maule, Ñuble y Biobío, para las empresas afectadas 

por los sistemas frontales referidos anteriormente. 

 

3. Con fecha 30 de agosto de 2023, SERCOTEC aprobó mediante RESOLUCIÓN N° 10-389, la 

Convocatoria al “PROGRAMA DE EMERGENCIA INUNDACIONES 2023, REGIONES 

METROPOLITANA, VALPARAÍSO, O´HIGGINS, MAULE, ÑUBLE Y BIOBÍO”, así como sus bases 

y respectivos anexos. Que se adjuntan. https://www.sercotec.cl/programa-de-emergencia-

inundaciones-2023/ 

 

4. El apoyo que otorga este Programa consiste en un subsidio no reembolsable para la 

implementación de un Plan de Inversión que tenga por objetivo la reactivación productiva 

y/o comercial de los empresarios(as) afectados e individualizados en el catastro.  

 

5. Sercotec financiará las inversiones identificadas en el Plan de Inversión de cada 

beneficiario/a, entregando un subsidio máximo de hasta $10.000.000. No obstante, el monto 

del subsidio nunca podrá ser mayor al monto declarado como pérdida por el/la afectado/a, 

que conste en el catastro. El programa no requiere aporte empresarial. 

 

6. Los/as beneficiarios/as de este programa deberán ejecutar los recursos en función de lo 

establecido en el contrato y del Plan de Inversión. Para ello, cada beneficiario/a contará 

con el acompañamiento del Agente Operador, con la finalidad de asegurar correcta 

utilización de recursos y lograr la rendición de los mismos. 

https://www.sercotec.cl/programa-de-emergencia-inundaciones-2023/
https://www.sercotec.cl/programa-de-emergencia-inundaciones-2023/


 
 

7. La forma de financiar es la siguiente: 
 

a) Compra asistida por el Agente Operador Sercotec.  

Para compras de un monto igual o superior a $100.000 netos, el profesional designado por 

el Agente Operador Sercotec acompañará al beneficiario/a, y en conjunto procederán a 

realizar las compras correspondientes.  

El beneficiario/a deberá financiar los impuestos asociados a la/s compra/s realizada/s en 

caso que corresponda. Salvo que:  

 Se trate de contribuyentes que debido a su condición tributaria no tengan derecho a 

hacer uso de estos impuestos como crédito fiscal, caso en el que los impuestos podrán ser 

cargados al Subsidio de Sercotec.  

 El contribuyente voluntariamente renuncie al cobro de dicho crédito, lo que deberá 

ser verificado por el Agente Operador. 

 

b) Reembolso de gastos: 

Para todas las compras bajo $100.000, deben ser financiadas a través del mecanismo de 

reembolso. El beneficiario/a deberá presentar la factura en original del bien o servicio 

cancelado además de todos los respaldos exigidos por SERCOTEC, para su posterior 

reembolso. El Agente reembolsará los recursos correspondientes en un plazo no superior a 

10 (diez) días hábiles contados desde la fecha que se solicita el reembolso. 

 

8. El Agente Operador de Sercotec (AOS) notificará a cada posible beneficiario/a del 

programa para ser visitado/a en terreno, con tres objetivos fundamentales: 

 

a) Corroborar que cada uno cumpla con los requisitos establecidos en el punto 1.2 

de las Bases  

b) Levantar los antecedentes que den efectiva cuenta de la pérdida declarada en el 

catastro correspondiente, y  

c) Configurar el Plan de Inversión en función de las pérdidas sufridas por cada uno. 

 

9. Por lo tanto, la vista del Agente (en este caso CRATE) no es un nuevo encuestamiento 

de daños. Sino el proceso de formalización de la postulación al Programa. 

 

10. La notificación del Agente Operador debió haberse realizado mediante un correo 

enviado al preseleccionado (catastrado) a la información de contacto declarada por 

cada empresa en el Catastro correspondiente. 

 

Procedimiento:  

 

Primero:    

Cada uno de los afectados catastrados, debe tener la calidad de PRESELECCIONADOS para 

este Programa. Y haber recibido un correo de Sercotec “Preselección Programa de 

Emergencia Productiva Inundaciones 2023” como el recibido el 21 /09 por Ignacio Alcaino. 

Por lo mismo, el primer chequeo es haber recibido ese correo.  

En caso de no haberlo recibido: Solicitar a Sercotec acceso al CATASTRO para verificar que 

cada uno de los afectados figuren allí. 

En caso de figurar en el catastro, pero no haber recibido el correo de SERCOTEC que le 

informa haber sido preseleccionado, enviar un correo a www.sercotec.cl o acudir a los 

PUNTOS MIPE de Talca, Curicó o Linares 

 
 

http://www.sercotec.cl/


 

 
 

Segundo: Cualquier duda respecto de estar o no preseleccionado u otra, SERCTEC estableció 

un mail y puntos de atención presencial MIPE en TALCA, CURICÓ y LINARES 

 



Tercero: En seguida, los preseleccionados debieron recibir un correo de parte del Agente 

Operador de Sercotec (AOS) “Informa Programa Emergencia de Sercotec” como el recibido 

el 21/09 por Ignacio Alcaino, a quien correspondió la Fundación CRATE 

 

 
 

Los requisitos que allí se mencionan son los establecidos en la Bases, pero es mejor leer 

las bases completas para comprender mejor el Programa.  

 

 
 
Cuarto. ¿Porque es importante recibir ese correo, y la fecha en la que éste se recibió?  



 

Porque de acuerdo con las Bases de la Convocatoria, “tanto el Agente Operador de Sercotec 

(AOS) como el beneficiario/a contarán con un plazo de 15 días hábiles administrativos desde 

que éste último es contactado por el propio Agente Operador, para efectuar la visita y 

configurar el Plan de Inversión. No obstante, y previa autorización expresa del Director 

Regional, o de quien lo subrogue, y en casos justificados, dicho plazo podrá ser ampliado en 

otros 15 días hábiles administrativos. 

 

Quinto. Por lo mismo, se recomienda que todos los preseleccionados que no hayan logrado 

concretar una fecha de visita con su Agente Operador, le pidan por medio de un correo 

electrónico (no por vía telefónica ni wsp, para que quede constancia formal) les fije una 

fecha cierta, considerando que el plazo de 15 días hábiles (no sábados, domingos ni 

festivos) comenzó a correr desde la recepción del correo enviado por el Agente. 

 

Sexto. Una vez que el AOS configure el Plan de Inversión, en común acuerdo con cada 

beneficiario/a, Sercotec deberá proceder a aprobar los Planes de Inversión, revisando la 

pertinencia del gasto propuesto que estos planes contienen.  

 

Luego de esto, el AOS procederá a formalizar a través de un contrato, que establece las 

obligaciones y las condiciones de transferencia, rendiciones y control de los recursos 

otorgados. Para realizar este proceso, el beneficiario/a deberá entregar la documentación 

requerida que consta en Anexos de las bases. (Documentos de Verificación de los 

Requisitos de Formalización y 4 Declaraciones Juradas). 

 

Para realizar este proceso, el empresario/a tendrá un plazo máximo de 20 días hábiles 

administrativos, contados desde la visita en terreno. 

 

 

Séptimo: Se recomienda finalmente, que en tanto se concreta esa visita, los catastrados 

preseleccionados lean las bases que adjuntamos, y conforme a ellas vayan preparando la 

documentación necesaria, y su plan de inversión conforme a lo que allí se señala.  

 

Al efecto se precisa: 

 

a) En Anexo 1 de las bases, se encuentran establecidos LOS REQUISITOS DE 

FORMALIZACIÓN y los MEDIOS DE VERIFICACIÓN de éstos, cuadro que les sirve de 

guía para saber como acreditarlo, y / o donde buscar la información. 

 

Requisitos de Formalización Medio de verificación 

a) Personas naturales o jurídicas que formen 

parte del catastro contenido en el oficio … 

del Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, o sus eventuales actualizaciones, 

que solicita a Sercotec diseñar, gestionar y 

ejecutar el Programa. 

Catastro contenido en el oficio del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, o sus 

eventuales actualizaciones, que solicita a 

Sercotec diseñar, gestionar y ejecutar el 

Programa. 

b) Contar con iniciación de actividades en 

primera categoría ante Servicio de Impuestos 

Internos y con ventas netas inferiores a 

100.000 UF en los últimos 12 meses, previos 

al 24 de junio de 2023. Para el caso de 

empresas con iniciación de actividades menor 

a 12 meses, se verificará que sus ventas sean 

inferiores a 100.000 UF en los meses 

correspondientes. 

O, si bien no presenta ventas en los últimos 

12 meses, es capaz de demostrar actividad en 

dicho período. 

Consulta situación tributaria de terceros 

realizada en 

https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html para el 

RUT beneficiario. 

Carpeta Tributaria Electrónica completa para 

Solicitar Créditos disponible en 

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributari

a/html/index.htm.  

Otros medios de verificación, como 

movimientos en su Carpeta Tributaria en el 

Total 

https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm


Créditos, Declaración de Impuesto a la Renta, 

Certificado de INDAP, Certificado Municipal u 

otros 

c) En caso de ser persona jurídica, ésta 

deberá estar legalmente constituida, para lo 

cual debe adjuntar los documentos de su 

constitución y los antecedentes donde conste 

la personería del representante legal al 

momento de la formalización. 

Documentos de constitución de la empresa y 

antecedentes donde conste la personería del 

representante legal y el certificado de 

vigencia, emitido con antigüedad máxima de 

60 días corridos desde la fecha de firma del 

contrato. 

Sucesiones hereditarias, copia del certificado 

de posesión efectiva y/o Sentencia definitiva 

en el que conste la transmisión de los 

derechos. Además de los antecedentes en los 

que conste la personería si la comunidad es 

formada por más de un heredero. 

d) No tener deudas laborales o previsionales 

ni multas impagas, asociadas al Rut de la 

empresa beneficiaria, al momento de la 

formalización. Se entiende cumplido este 

requisito si la empresa presenta un 

comprobante de pago, por al menos el mismo 

monto de la deuda que aparece en el F30, con 

una fecha posterior a la emisión de ese 

certificado. En cualquier caso, el documento 

que compruebe que la empresa no posee este 

tipo de deuda no podrá tener una fecha 

posterior a la de firma del contrato.  

Este requisito será validado a través de 

Certificado de Antecedentes Laborales y 

Previsionales (F30) disponible en 

https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-

article-100351.html   

Asimismo, se entiende cumplido este 

requisito si la empresa presenta un 

comprobante de pago, por al menos el mismo 

monto de la deuda que aparece en el F30, con 

una fecha posterior a la emisión de ese 

certificado 

e) No tener rendiciones pendientes con 

Sercotec y/o con el Agente Operador, al 

momento de formalizar. 

Requisito validado por Sercotec para el RUT 

de la empresa beneficiaria. 

f) No haber sido condenado por prácticas 

antisindicales o infracción derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los 

dos años anteriores al momento de la 

formalización. 

Requisito validado a través de la información 

actualizada disponible en el sitio web de la 

Dirección del Trabajo (Empresas condenadas 

por prácticas antisindicales) y validada por 

Sercotec.  

g) Suscripción de Declaración jurada de no 

consanguinidad en la rendición de gastos, 

Anexo N°3.   

Declaración de no consanguinidad en el 

reembolso o compra de los gastos según 

formato Anexo N ° 3. 

h) Suscripción de Declaración jurada de 

probidad según el anexo N ° 4 de las 

presentes bases. 

Declaración Jurada simple de probidad, 

según formato de Anexo N°4. 

i) Suscripción de Declaración jurada de afectación 

según anexo N ° 5 de las presentes bases 

Declaración jurada simple de afectación, según 

formato en Anexo N ° 5. 

j) En caso de ser persona natural, aquellas que 

tengan inscripción vigente en el Registro Nacional 

de Deudores de Pensiones de Alimentos en 

calidad de deudor de alimentos según lo dispuesto 

en la Ley N ° 21.389. Lo anterior será verificado por 

el Agente Operador o Dirección Regional través de 

la consulta en el mencionado Registro. 

Requisito validado por Sercotec para el RUT de la 

persona beneficiaria en el Registro Nacional de 

Deudores de Pensiones de Alimentos.  

k) Suscripción de Declaración jurada simple de no 

ser beneficiario/a de programas afines de otras 

reparticiones. 

Declaración jurada simple, según formato del 

Anexo N ° 6. 

 

 

https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-article-100351.html
https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-article-100351.html


b) En Anexo 2, se adjunta Cuadro para desarrollar el Plan de Inversión. 

 

ÍTEMS DE GASTOS DETALLE 
VALOR EN $ 

(sin 
impuesto) 

FECHA ESTIMADA DE 
ADQUISICIÓN 

Habilitación 
de 
Infraestructu
ra productiva 

Comprende el gasto 

necesario para dejar apto un 

espacio físico o estructura 

previamente existente al 

proyecto (taller, oficina, 

vehículo, casa prefabricada, 

contenedores u otro) 

   

Activos Fijos 

Compra o reparación de 

máquinas, equipos, 

herramientas, mobiliario, 

entre otros. 

      

Capital de 
trabajo 
 

Materias primas y materiales 
del proceso productivo 

   

Capital de 
trabajo 
 

Mercadería       

Carteles, 
promoción y 
publicidad 
(Solo para 
recuperar el 
material 
publicitario 
que haya sido 
dañado por 
el siniestro). 
 

Diseño y producción gráfica 
para la implementación de 
avisos y carteles de 
publicidad. Incluye además 
servicios de imprenta para 
folletería y artículos 
promocionales.  
 
El gasto en este ítem no 
podrá sobrepasar los 
$500.000.- 

   

Nombre y Firma Empresario Nombre y Firma AOS Nombre y Firma Ejecutivo 

Sercotec  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) En anexos 3, 4,5 y 6, se adjuntan las 4 Declaraciones Juradas que deben acompañarse 

a la postulación. Que se recomienda llenar y tener 

 

 

1. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO CONSANGUINEIDAD EN LA RENDICIÓN 

DE LOS GASTOS. 

 

2. DECLARACIÓN DE PROBIDAD 

 

3. DECLARACIÓN JURADA DE AFECTACIÓN 

 

4. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO SER BENEFICIARIO/A DE PROGRAMAS 

AFINES DE OTRAS REPARTICIONES 

 

 

 

 

 



IV. INFORME AL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO PARA QUE 

SE HAGA PARTE EN LA CAUSA PENAL QUE INDICA; 

ACOMPAÑA ANTECEDENTES FUNDANTES Y DESIGNA 

PERSONA DE CONTACTO 

Valparaíso, 28 de septiembre del 2023 

 

 

Materia: SOLICITA AL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO SE 

HAGA PARTE EN LA CAUSA PENAL QUE INDICA; ACOMPAÑA 

ANTECEDENTES FUNDANTES Y DESIGNA PERSONA DE 

CONTACTO. 

 

DE: XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ, Senadora de la República.  

A: RAÚL LETELIER WARTENBERG, Presidente del Consejo de Defensa del Estado 

                             XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ, Senadora de la República al señor RAÚL 

LETELIER WARTENBERG, Presidente del Consejo de Defensa del Estado, expongo: 

1. Que don EDUARDO ANDRES VERA TORRES, trabajador, cédula nacional de identidad 

N°11.532.331-8, vecino de Cauquenes, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos de Cauquenes, interpuso querella criminal en contra de don JUAN ANDRÉS 

MUÑOZ SAAVEDRA, ex Consejero Regional del Maule, y en contra de  todos aquellos 

quienes resulten responsables por el delito de fraude, ilícito tipificado en el artículo 

239 del Código Penal, u otros que se determinen en la investigación, a título de 

autores, coautores, cómplices o encubridores, en razón de hechos acaecidos en el 

año 2021 en el marco de la supuesta celebración de un convenio entre el Gobierno 

Regional del Maule y la Unión Comunal de Juntas de vecinos de Cauquenes para la 

adquisición de kits sanitarios en el marco de la pandemia de COVID-19. 

 

2. Los hechos que dan lugar a la querella son graves, y pueden sintetizarse del siguiente 

modo:   

A) El ex consejero regional JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA abusa de su cargo, y 

se permite contactar personalmente al querellante en su calidad de presidente 

de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Cauquenes, con fecha 20 de marzo 

de 2021 por medio de un llamado telefónico, para “informarle sobre un proyecto 

social que iba en apoyo de la comunidad” en el marco de la pandemia de COVID-

19 consistente en la entrega de kits sanitarios para los vecinos.  

 

B) No le entrega información alguna del supuesto Proyecto Social, convocatoria, 

términos, bases, etc. ni lo dirige a vía institucional alguna del gobierno regional 

que diese cuenta del mismo, o incluyese un banner de postulación. Muy por el 

contrario, de manera totalmente irregular, le solicita el envío urgente de 

documentación sensible como es: 

 

a. Fotocopia por ambos lados del Rol Único Tributario de la institución 

postulante; 



b. Fotocopia por ambos lados de la Cédula de Identidad del Representante Legal 

de la institución; 

c. Certificado de Directorio Vigente, emitido por el Servicio de Registro Civil; 

d. Estatutos de la Institución privada postulante; 

e. Fotocopia de la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta de 

ahorros; 

f. Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de Personas 

Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos; 

 

3. Le instruye que tal documentación debía ser enviada al correo electrónico de la 

secretaria personal del Alcalde de Cauquenes, a la sazón don JUAN CARLOS MUÑOZ 

ROJAS, padre del ex Consejero Regional. Ese hecho es el que habría posibilitado que 

más adelante JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA falsificase las firmas de don EDUARDO 

ANDRES VERA TORRES. 

 

4. Con los documentos en su poder JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, utilizando la 

identidad y representación  de  don   EDUARDO ANDRES VERA TORRES  como 

Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Cauquenes,  hace él la 

postulación a la convocatoria del Gobierno Regional y la tramita por su cuenta. Los 

documentos respectivos nunca fueron rellenados, ni  fondo alguno fue solicitado por 

la Unión Comunal. De hecho, el ex consejero no entrega nunca esos antecedentes ni 

el proyecto postulado al señor VERA TORRES a pesar de sus múltiples solicitudes. 

Estos llegan a conocimiento de las víctimas recién tres meses y medio después, 

cuando la funcionaria del Gobierno Regional doña Patricia García Valle se los envía 

por correo electrónicos en respuesta a la solicitud  del  señor VERA TORRES. 

  

5. Recién en ese momento las víctimas toman conocimiento de que JUAN ANDRÉS 

MUÑOZ SAAVEDRA había postulado a fondos públicos ascendentes a la suma de  

$40.369.768.- (cuarenta millones trescientos sesenta y nueve mil setecientos sesenta 

y ocho pesos) para la adquisición de 1.800 kits sanitarios, basado en una cotización 

de $21.800 (veintiún mil ochocientos pesos) IVA incluido por kit sanitario. Monto que 

fue aprobado por el Gobierno Regional, y depositado en la cuenta de la Unión 

Comunal, como consta de las imágenes de la cuenta vista Banco Estado de esta 

entidad con fecha 30 de junio del año 2021. 

 

6. Sin embargo, los kits  sanitarios que en definitiva fueron adquiridos eran marca 

LLABRES, cuyo valor unitario no supera los $10.555 (diez mil quinientos cincuenta y 

cinco pesos) IVA incluido, sumando un total aproximado de $18.999.112.- (dieciocho 

millones novecientos noventa y nueve mil ciento doce pesos). De lo cual se desprende 

una evidente inflación de  precios, por un total de $ 21.370. 656 (veintiún millones 

trescientos setenta mil seiscientos cincuenta y seis pesos). 

 
 

7. A mayor abundamiento, no obstante  ser esos los términos de la adjudicación, la 

Unión Comunal no recibe los kits sanitarios, pero sí es contactado su Presidente, el  

22 de junio,  por el supuesto proveedor  COMERCIALIZADORA TRAJANO SPA, 



representado por don WALDO ROJAS LEYTON, solicitando el pago de la factura 

pendiente por la compraventa, emitida con fecha de 11 de mayo de 2021 por la 

compra de 1.800 kits sanitarios por un valor total de  $ 39.239.298. (treinta y 

nueve millones doscientos treinta y nueve mil doscientos noventa y ocho 

pesos).Transacción que correspondería a un trato directo realizado  con este 

proveedor por el ex consejero Muñoz Saavedra .Proveedor que, a mayor 

abundamiento,  ni por su domicilio ni por sus años de antigüedad cumplía con los 

requisitos  legales para participar en este tipo de operaciones con el Estado. 

 

8. El señor VERA TORRES se niega a realizar el pago, y al día siguiente es contactado 

telefónicamente por el ex consejero JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA quien  lo 

conmina al pago. 

 

9. En Informe Final N 506/2022 de 29 de  septiembre del año 2022 sobre el Gobierno 

Regional del Maule, la Contraloría Regional del Maule dio por establecida la 

responsabilidad del Gobierno Regional en el caso,  por incumplimiento de sus deberes 

de  responsabilidad, eficacia, eficiencia y control en el ejercicio de sus funciones, 

principalmente por carecer de un  mecanismo de control que permita identificar la 

individualización de las personas que presentan documentación en dependencias de 

la unidad de gestión documental, por faltar al control interno, y al deber de vigilancia 

y  corrección por parte de sus directivos. Ordenándoles, en definitiva, al Gobierno 

Regional el reintegro total de los recursos. 

 

10. Por otro lado, el proveedor,  WALDO ROJAS LEYTON, inicia un juicio ejecutivo contra 

la Unión Comunal para el pago de lo adeudado, obteniendo sentencia de primera 



instancia favorable, estando pendiente una apelación ante la I. Corte de Apelaciones 

de Talca.  

 

11. Como resultado de toda esta trama fraudulenta  urdida especialmente  por el ex 

consejero JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, la Unión Comunal se encuentra hoy 

demandada ejecutivamente por el proveedor, a la vez que por el Gobierno 

Regional. Actualmente los dineros se encuentran embargados en la cuenta corriente 

de la Unión Comunal, siendo requeridos por TRAJANO SPA  y por el Gobierno Regional 

al mismo tiempo. 

 

12. Los vecinos de Cauquenes se encuentran entre la espada y la pared por actos que no 

realizaron, por un beneficio que no recibieron, mientras los verdaderos responsables 

no están siendo debidamente requeridos por la justicia ni por el Estado para resarcir 

el daño causado.  

 
 

13. Por tanto, resulta de toda justicia que el Consejo de Defensa del Estado intervenga, 

no sólo por el perjuicio fiscal, sino también porque el Gobierno Regional no cumplió 

con sus deberes funcionaros , directivos ni correccionales, y es imprescindible 

esclarecer eventuales actos dolosos de funcionarios y autoridades –municipales y 

regionales- en esta trama. No resultando en absoluto aceptable, el abandono en el 

cual se encuentran los vecinos de Cauquenes, quienes a la fecha han debido enfrentar 

las consecuencias de este ardid desarrollado y tolerado por autoridades  públicas, sin 

apoyo del Estado de Chile. 

 

14. En razón de lo hechos referidos, tratándose de autoridades públicas y habido el 

perjuicio fiscal existente en el caso:  

 

I. Solicito a usted adoptar las medidas necesaria para que el Consejo de Defensa 

del Estado se haga parte en la causa RIT 5840- 2023,  RUC 2310044 908-4, 

abierta el 31 de agosto del presente año por el JUZGADO DE GARANTÍAS DE 

TALCA, en contra del ex consejero regional del Maule JUAN ANDRÉS MUÑOZ 

SAAVEDRA  y todo aquel que resulte responsable, por delito de fraude al fisco 

y demás que resulten de la investigación penal correspondiente. 

 

II. A efectos de que pueda evaluar y decidir respecto de la intervención 

solicitada acompaño los siguientes documentos: 

 

a) Copia de la querella presentada por don EDUARDO ANDRES VERA 

TORRES, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Cauquenes 

en contra de don JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA. 

b) Copia de la resolución judicial del juzgado de Garantía de Talca que la 

declara admisible. 

c) Fotografía de la cuenta de ahorro a plazo del Banco del Estado a 

nombre de la Unión Comunal en la que consta el deposito realizado por el 

Gobierno Regional por la suma de $40.369.768 



d) Factura electrónica N° 24 de 11 de mayo del 2021 emitida por 

COMERCIALIZADORA TRAJANO SPA  a la UNION COMUNAL DE JUNTAS DE 

VECINOS DE CAUQUENES, por compra  DE UNA CAJA DE KITS SANITARIOS por 

el valor total de  $ 39.239.298  

 

III. Designa como persona de contacto  a la abogada Doña Paulina Gómez 

Barboza, asesora jurídica de la suscrita, correo electrónico 

paulibarboza77@gamil.com, Teléfono +56 9 90 20 65 77. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO DOCUMENTAL 

EN LO PRINCIPAL: INTERPONE QUERELLA POR DELITO DE FRAUDE; PRIMER 

OTROSÍ: SOLICITA DILIGENCIAS; SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITA FORMA DE 

NOTIFICACIÓN; TERCER OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA DE TALCA 

EDUARDO ANDRES VERA TORRES, trabajador, cédula nacional de identidad 

N°11.532.331-8, domiciliado para estos efectos en Cienfuegos 41, comuna de Santiago, a 

S.S. respetuosamente digo: 

Que en conformidad con lo dispuesto en los artículos 111, 113 y siguientes del Código 

Procesal Penal, vengo en interponer querella criminal en contra de todos aquellos quienes 

resulten responsables por el delito de fraude, ilícito tipificado en el artículo 239 del Código 

Penal, u otros que se determinen en la investigación, a título de autores, coautores, 

cómplices o encubridores, en razón de los hechos y fundamentos de derecho que paso a 

exponer: 

I. HECHOS: 
 

1.- Con fecha 20 de marzo de 2021, como presidente de la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos de Cauquenes (en adelante “Unión Comunal”) fui contactado telefónicamente 

por el Consejero Regional de aquel entonces, don Juan Andrés Muñoz Saavedra (en 

adelante CORE Juan Muñoz), a fin de informarme sobre un proyecto social que iba en 

apoyo de la comunidad en razón de la pandemia. El proyecto consistía en la entrega de 

“Kits Sanitarios” para los vecinos. 

Con posterioridad a la llamada y a una conversación como directiva de la Unión Comunal 

para aceptar el proyecto, el Consejero Regional, con el fin de agilizar los trámites, solicitó 

que se le hiciera entrega lo más pronto posible de la siguiente información: 
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a. Fotocopia por ambos lados del Rol Único Tributario de la institución 

postulante; 

b. Fotocopia por ambos lados de la Cédula de Identidad del 

Representante Legal de la institución; 

c. Certificado de Directorio Vigente, emitido por el Servicio de Registro 

Civil; 

d. Estatutos de la Institución privada postulante; 

e. Fotocopia de la cartola de la cuenta corriente o de la libreta de la cuenta 

de ahorros; 

f. Certificado de inscripción de la institución privada en el Registro de 

Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos; 

Dicha información fue recibida por doña Rosa Véliz, secretaria de la Alcaldía de 

Cauquenes en aquel entonces, y persona a quien don Juan Muñoz solicitó le sean 

entregados los documentos para “agilizar los procesos”. Cabe señalar que doña Rosa 

Véliz, quien recibe los documentos, era la secretaria personal del Alcalde de aquel 

periodo en Cauquenes, don Juan Carlos Muñoz, siendo este último pariente de primer 

grado en línea recta ascendente por consanguinidad de Juan Andrés Muñoz, es decir, 

es el padre de este Consejero Regional. Sin perjuicio de ello, dicho CORE, al solicitar vía 

WhatsApp los documentos, señala que el proyecto va dirigido a un aproximado de 2.000 

personas, quienes serían beneficiadas con la entrega de estos kits, y que dejaría anexos 

para que yo los firmara, todo esto con la finalidad de poder presentar el proyecto a más 

tardar ese día lunes. 

Para mí fue una gran noticia que nos permitiría ayudar a la comunidad, sin saber en 

absoluto detalles irregulres que supe después. 



 

 

 

 

 

2.- Con fecha 21 de marzo de 2021 a las 17:01, el CORE Juan Andrés Muñoz, me solicita 

vía WhatsApp: nombre, RUT, y las direcciones tanto de la Unión Comunal como mía, en 

mi calidad de representante legal. 

3.- Posteriormente, el día lunes 22 de marzo de 2021, entrego la documentación 

solicitada a Rosa Véliz, quién imprime desde su correo los anexos que le envió el CORE 

Juan Muñoz, mismo que solicitó fueran entregados para mi firma. 

Cabe señalar que quien gestiona el proyecto en todo momento es la autoridad CORE, 

quien no entrega más información oficial de este proyecto a la Unión Comunal bajo los 

términos legales establecidos, sino que simplemente les solicita el trámite de firmar los 

anexos para la entrega de los fondos mediante transferencia. 

4.- Al respecto, los documentos que se firman corresponden a: i) carta de presentación 

de actividades de carácter social de interés regional FNDR 6% año 2020 (Anexo 11); ii) 

declaración jurada simple de no tener cuentas por rendir con entidades del Estado 

(Anexo 2); iii) declaración jurada simple de no estar postulando esta iniciativa a otro 

financiamiento público (anexo 4); y iv) declaración jurada simple de conocimiento 

pleno y aceptación de postulación de iniciativa (anexo 7). Todos los documentos 

anteriormente enumerados figuran con fecha 22 de marzo de 2021. 

Cabe destacar que en ningún momento di autorización para que otra persona firmara 

en mi nombre documento alguno ni actual ni futuro, dado que, al tratarse de un 

proyecto social de asignación estatal, podrían ser requeridas nuevamente las firmas en 

los documentos tantas veces sea necesario. Por lo que mi intención fue siempre 

concurrir personalmente, sin representantes, a firmar los documentos eventuales que 

se necesitaran. 

 

 

1 Como consta en el informe de contraloría N°506 / 2022, 29 de septiembre de 2022, que se 
acompañará ante la Fiscalía. 



 

 

 

 

 

 

5.- Con fecha 31 de marzo de 2021, la Unión Comunal recibe un correo de doña Patricia 

García Valle, quien señala ser funcionaria de la Unidad de Coordinación Sectorial y 

Municipal del Área Social. En aquel correo describe realizar las observaciones en su 

calidad de profesional evaluadora de la División de Desarrollo Social y Humano del 

Gobierno Regional del Maule. Sin embargo, con posterioridad se toma conocimiento 

que en realidad doña Patricia García Valle era la secretaria ejecutiva de la División de 

Desarrollo Social y Humano. En el correo enviado a las 10:04 del día 31 de marzo de 

2021 hacen referencia a la iniciativa “Dirigentes movilizados contra la pandemia” con 

diversas observaciones que solicitan ser modificadas, requiriendo ser subsanadas a la 

brevedad. En aquel documento se detalla que las observaciones fueron realizadas el 

día 30 de marzo de 2021. 

6.- Con el paso del tiempo me entero de que hubo una entrega anticipada de bienes 

(“kits sanitarios”), con cargo al proyecto, directamente al CORE y no a la Unión Comunal 

como correspondía. Al respecto, consta que dichos bienes, los kits sanitarios, fueron 

entregados por el proveedor incluso antes de que la Unión Comunal hubiese tenido en 

sus cuentas el dinero que les otorgaba el proyecto. Respecto a este hecho es posible 

observar lo siguiente: 

a. Los kits fueron enviados al CORE don Juan Andrés Muñoz Saavedra 

directamente. Seguidamente, el 5 de mayo se pone en conocimiento al 

presidente de la Unión Comunal, mi persona (Eduardo Vera), mediante 

una llamada por parte del CORE Juan Muñoz, afirmando que ya había 

recibido dichos kits y que estos estaban listos para ser repartidos. 

b. Posteriormente, con fecha 22 de junio de 2021, recibo una llamada de 

don Waldo Rojas Leyton, supuesto encargado de la comercializadora 

Trajano SpA, quien afirma que se había realizado la entrega de los  kits  

sanitarios, solicitando el pago 



 

 

 

respectivo. Ante esta situación del todo irregular, me negué a pagar por un 

servicio que no contraté y que evidentemente estaba fuera del proceso legal. El 

Sr. Waldo Rojas me afirmó y reconoció que tuvo un trato directo con el CORE 

don Juan Andrés Muñoz Saavedra, y que por lo tanto los mencionados kits 

fueron entregados a este señor, no a la Unión Comunal, que represento. 

c. Sin perjuicio de lo anterior, en la misma llamada don Waldo Rojas Leyton 

informa que debía realizar el pago correspondiente a los kits, ya que 

existía una factura por un monto de $39.239.298.- (treinta y nueve 

millones doscientos treinta y nueve mil doscientos noventa y ocho 

pesos).- emitida con fecha de 11 de mayo de 2021. De ello es que debe 

destacarse que yo como Presidente de la Unión Comunal no tenía 

conocimiento alguno de dicha factura, toda vez que no fui yo quien 

realizó la solicitud respectiva de los kits, ni tampoco su recepción, sino 

que fue el mismo CORE Juan Muñoz quien realizó ambas gestiones. 

El mismo día, y en razón de lo anterior, recibí una llamada del CORE Juan 

Muñoz, quien me indica que “debía pagar”, puesto que los kits ya habían sido 

entregados y que los recursos ya estaban en el poder de la Unión Comunal. Ante 

esto, me vuelvo a negar, afirmando que no se haría ningún depósito sin previa 

autorización del Gobierno Regional. 

d. Asimismo, en la misma llamada descrita en el párrafo anterior le solicito 

al CORE Juan Muñoz que deje de intervenir en este asunto, ya que la 

Unión Comunal se debía entender directamente con el Gobierno 

Regional, señalando además de que habían realizado todas las gestiones 

sin la autorización de la directiva a cargo. 

e. Cabe señalar que la factura por la cual se le estaba cobrando a la Unión 

Comunal por parte del Sr. Waldo Rojas tenía fecha de 



 

 

 

emisión 11 de mayo, emitida con anterioridad incluso al depósito del 

dinero del proyecto en la cuenta de la Unión Comunal. Por tanto, se 

puede entender que la factura derivada de este proyecto habría sido 

solicitada directamente por el CORE y recibida por el mismo, tomando 

recién conocimiento de esta gestión la Unión Comunal cuando comenzó 

el cobro del Sr. Waldo Rojas. 

f. En este mismo sentido, la orden de compra y la guía de despacho jamás 

han estado en manos de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, 

generando dudas sobre si el proceso de entrega de los kits sanitarios ha 

sido en conformidad a la ley. Al respecto se debe tener presente que el 

CORE Juan Muñoz fue el encargado en todo momento de gestionar la 

compra con la comercializadora Trajano SpA. 

g. Asimismo, se debe tener presente que los kits sanitarios entregados son 

supuestamente 1.800, los cuales, y como ya se expuso, fueron 

entregados al CORE Juan Muñoz y no a mi persona, don Eduardo Vera 

como presidente de la Unión Comunal, como debería haber sido. 

7.- En razón de lo anterior, como presidente de ese entonces de la Unión Comunal, le 

solicité información del proyecto y de la postulación al CORE Juan Andrés Muñoz el día 

1 de junio del año 2021, con el objeto de realizar la respectiva revisión, sin embargo, la 

entrega de la información de este proyecto nunca llegó. Cabe destacar que también es 

posible desprender una serie de otras irregularidades más que podrían dar ocasión a 

otros delitos. Al respecto es posible mencionar: 

a. Dado que el CORE jamás entregó el proyecto del cual se postulaba en ese 

momento, se solicitó la entrega del mismo por teléfono a la funcionaria 

del Gobierno Regional doña Patricia García Valle, cuyo envío fue 

realizado por correo con fecha 7 de junio de 2021. 



 

 

 

b. Se descubre que el proyecto que se postuló era por $40.369.768.- 

(cuarenta millones trescientos sesenta y nueve mil setecientos sesenta 

y ocho pesos).- para la adquisición de 1.800 kits sanitarios, con una 

cotización de $21.800 (veintiún mil ochocientos pesos) IVA incluido por 

kit sanitario, valor que en ningún caso correspondía a los kits entregados, 

cuyos productos eran marca LLABRES, los cuales no superan los $10.555 

(diez mil quinientos cincuenta y cinco pesos) IVA incluido, sumando un 

total aproximado de $18.999.112.- (dieciocho millones novecientos 

noventa y nueve mil ciento doce pesos).- y no la suma de 

$39.239.298.- (cuarenta millones trescientos sesenta y nueve mil 

setecientos sesenta y ocho pesos).- cotizada en dicho proyecto. De ello 

se desprende la existencia de eventuales inflaciones en los precios de 

estos productos. 

c. Luego, al contrastar los precios expuestos inicialmente por los kits 

sanitarios y el precio que realmente debería haber sido, según una 

investigación propia de la Unión Comunal, estos eran incongruentes. 

Posteriormente el CORE Juan Muñoz, hace llegar una factura de pago de 

crédito (que no fue lo que se solicitó) el mismo día durante la tarde vía 

correo electrónico, y al momento de ver la fecha, se verifica que su 

emisión correspondía al día 11 de mayo del año 2021, por lo que se debe 

tener presente que fue realizada con anterioridad incluso al depósito del 

dinero del proyecto en la cuenta de la Unión Comunal, cuya fecha 

corresponde al 30 de junio del 2021. 

d. Respecto al proveedor privado de los bienes adquiridos –los kits– 

, en primera instancia se había informado que era de Talca, pero que, una vez 

revisado el proyecto, se percataron de que éste pertenecía a la comuna de 

Santiago y evidenciando que no se situaba en aquel lugar hacía dos años. 

Posteriormente, se hace una 



 

 

 

entrega de un nuevo domicilio, siendo la dirección Euclides Nº1302, en la 

comuna de San Miguel, y la que nuevamente tampoco se encontraba esta 

empresa. 

8.- Con posterioridad a esta situación, se denunció los antecedentes a la Contraloría 

General de la República, la que evidenció irregularidades administrativas de parte del 

Gobierno Regional en este proceso, ordenando al Gobierno Regional la restitución de 

los dineros. 

 

9.- Paralelamente, el Sr. Waldo Rojas dueño de la empresa Trajano SpA, haciendo valor 

su factura, ha iniciado un juicio ejecutivo contra la Unión Comunal para el pago de lo 

adeudado, obteniendo sentencia de primera instancia favorable, estando pendiente 

una apelación ante la I. Corte de Apelaciones de Talca. Actualmente los dineros se 

encuentran embargados en la cuenta corriente de la Unión Comunal, siendo requeridos 

por Trajano SpA – a través de un juicio ejecutivo – y por el Gobierno Regional al mismo 

tiempo. 

 

II. EL DERECHO: 
 

El principio de ejecución de los delitos ocurre en la comuna de Talca 

De los hechos se desprende que los delitos tuvieron su principio de ejecución en la 

ciudad de Talca donde sesiona el Gobierno Regional, ya que la asignación de dineros 

públicos propiedad del Gobierno Regional se decidió en su sede. Por lo tanto, el Juzgado 

de Garantía de Talca es el competente. 

Calificación jurídica inicial de los hechos 

Se considera que los hechos conocidos a la fecha, evidencian la comisión del delito de 

fraude regulado en el artículo 239 del Código Penal. El delito puede ser cometido tanto 

por el funcionario público que defraudare o consintiera que se defraude, como por el 

particular que defrauda. 



 

 

 

El delito de fraude ha sido genéricamente definido en dos supuestos, el primero, como 

la conducta que comete el funcionario público que interviene en razón de su cargo 

ejerciendo cualquier acción para defraudar y que signifique un perjuicio para el Fisco2. 

En el segundo supuesto, es un tercero quien defrauda al Estado pudiendo el funcionario 

público, tener una actitud activa u omisiva del hecho. Por otro lado, es menester 

destacar la existencia de un dolo directo de defraudar por parte de los sujetos activos, 

puesto que la simple imprudencia no constituye en caso alguno una conducta 

defraudatoria aun cuando ésta signifique un perjuicio al patrimonio público3. Que es 

precisamente, lo que podría ocurrir al realizar una compra y recepción de los kits 

sanitarios sin cumplir debidamente con los procesos de postulación, además contando 

aquellos con un sobreprecio, según lo que investigó, la Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos, esto da a entender que esa diferencia de precios cumple la mera función de 

inflar el patrimonio de la empresa en cuestión, ocasionando justamente un perjuicio 

económico al Fisco de Chile, puesto que se está pagando un sobreprecio excesivo, 

pudiendo haber accedido a precios mucho más convenientes dentro del mercado. 

Asimismo, se deben tener en consideración los posibles delitos funcionarios si la 

investigación realizada por el Ministerio Público concluye que no son observadas las 

obligaciones propias de quienes desempeñan labores administrativas en relación al 

proceso de la postulación, compra y distribución de los kits sanitarios. 

POR TANTO, En mérito de lo expuesto y dispuesto en los artículos 111 y 113 del Código 

Procesal Penal; artículos 15 N°1 y 239 del Código Penal, 

 

 

 

2 Balmaceda Hoyos, Gustavo. 2014. La Malversación de Caudales Públicos y el Fraude al Fisco en 

el Derecho Penal Chileno. Santiago: revista de derecho Universidad San Sebastián. 
3 Ibidem. 



 

 

 

SOLICITO A US. se sirva tener interpuesta la querella criminal en contra de todos quienes 

resulten responsables en el curso de la investigación por la comisión de los delitos 

materia de esta querella y de otros que pudieran configurarse, declararla admisible y 

remitir esta al Ministerio Público para su persecución penal. 

PRIMER OTROSÍ: Desde ya, de conformidad con los artículos 113 letra 

e) y 183 del Código Procesal Penal, solicito al Ministerio Público la realización 

de las primeras diligencias consistentes en: 

1. Decretar orden de investigar amplia a la Brigada de Delitos Económicos, 

u otra Brigada Especializada, de la Policía de Investigaciones. 

2. Se ordene citar y tomar declaración a este querellante, entonces 

Presidente de la Unión Comunal de la Junta de Vecinos de Cauquenes, 

Eduardo Vera, en calidad de testigo. 

3. Se ordene citar y tomar declaración en calidad de testigos, a Rosa Véliz 

y Patricia García Valle, sobre los antecedentes relacionados con la 

asignación de estos recursos, y los hechos relatados en la querella. 

POR TANTO, 

SOLICITO A U.S. ordenar que se practiquen las citadas diligencias por la autoridad 

respectiva. 



 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase S.S. tener presente que, conforme lo disponen los artículos 

22, 23 y 31 del Código Procesal Penal, mi parte solicita que todas las resoluciones 

judiciales, actuaciones y diligencias del Ministerio Público le sean notificadas vía correo 

electrónico a la casilla de correo electrónico de bmarelic@gmail.com y 

bmarelic@uahurtado.cl. 
 

POR TANTO, 

SOLICITO A U.S. se sirva acceder a lo solicitado. 

TERCER OTROSÍ: Solicito a U.S. tener presente que designo como abogado patrocinante 

y confiero poder al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión BRANISLAV 

LJUBOMIR MARELIC ROKOV, RUT 16.092.326-1, fijando mí mismo domicilio, quien firma 

en señal de aceptación. 

POR TANTO, 

SOLICITO A U.S., se sirva tenerlo presente. 

 

 

Firmado digitalmente por 

BRANISLAV MARELIC ROKOV Fecha: 

2023.08.29 19:15: 

 

 

Talca, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

A lo principal: Por cumplir la querella que precede los requisitos legales, 

se la declara admisible y se ordena remitir al Ministerio Público, conforme a lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 112 del Código Procesal Penal. 

Al primer otrosí: A las diligencias solicitadas, resuelva el Ministerio 

Publico según estime pertinente. 

Al segundo y tercer otrosíes: Téngase presente. 

Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. 

Notifíquese los intervinientes a través de los

 correos electrónicos registrados en la 

presente causa. 

RUC 2310044908-0 

RIT 5840 - 2023 

Proveyó Humberto Andrés Paiva Passero, Juez de Garantía de 

Talca. HPP/lct 
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